
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N.° 030  - 2017-SUNAT/800000 
 

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y DESIGNA FEDATARIOS ADMINISTRATIVOS 
TITULARES DE LA OFICINA ZONAL SAN MARTÍN 

 
Lima, 08 de marzo de 2017 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 127° de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, establece el Régimen de Fedatarios de las entidades de la Administración 
Pública, señalando en su numeral 1 que cada entidad debe designar fedatarios 
institucionales adscritos a sus unidades de recepción documental, en número 
proporcional a sus necesidades de atención; 
 

Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que el fedatario tiene como 
labor personalísima comprobar y autenticar la fidelidad del contenido de las copias 
presentadas para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación 
administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee 
agregados como prueba; 
 

Que mediante Resoluciones de Superintendencia N.os 292-2011/SUNAT, 049-
2013/SUNAT y 126-2014/SUNAT, y Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Administración y Finanzas N.° 019-2015-SUNAT/800000, se designaron, entre otros, a 
los trabajadores Edison Elí Luna Risco, Juan Pablo Chávez Panduro, Jorge Armando 
Guzmán Paredes, Luis Laudencio Centeno Surichaqui, José Manuel Santa Cruz Alarcón, 
Josué Adolfo Beteta Bartra, Francisco Basael Huamán García, Alondra Aracely Aguilar 
Barnuevo y Elba Isabel Casas Custodio, como Fedatarios Administrativos Titulares y 
Alternos de la Oficina Zonal San Martín; 

 
Que por convenir al servicio, se ha estimado conveniente dejar sin efecto las 

designaciones de los trabajadores a que se refiere el considerando precedente y 
proceder a designar a los trabajadores que ejercerán la función de Fedatarios 
Administrativos Titulares de la Oficina Zonal San Martín; 

  
En uso de la facultad conferida en el inciso j) del artículo 18° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 
122-2014/SUNAT y modificatorias; 



 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones como Fedatarios Administrativos 
Titulares y Alternos de la Oficina Zonal San Martín, efectuadas mediante Resoluciones de 
Superintendencia N.os 292-2011/SUNAT, 049-2013/SUNAT y 126-2014/SUNAT, y 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas N.° 019-
2015-SUNAT/800000, a los trabajadores que a continuación se indican: 

 
Fedatarios Administrativos Titulares 
 
- JUAN PABLO CHAVEZ PANDURO 
- JORGE ARMANDO GUZMAN PAREDES 
- LUIS LAUDENCIO CENTENO SURICHAQUI 
- JOSE MANUEL SANTA CRUZ ALARCON 

 
Fedatarios Administrativos Alternos 
 
- EDISON ELI LUNA RISCO 
- JOSUE ADOLFO BETETA BARTRA 
- FRANCISCO BASAEL HUAMAN GARCIA 
- ALONDRA ARACELY AGUILAR BARNUEVO 
- ELBA ISABEL CASAS CUSTODIO 

 
Artículo 2°.- Designar como Fedatarios Administrativos Titulares de la Oficina 

Zonal San Martín, a los trabajadores que a continuación se indican: 
 
Fedatarios Administrativos Titulares 
 
- CARLOS ALBERTO CANDELA YACTAYO 
- EDITH JOHANA MOGOLLON GUERRA 
- MARTI OCTAVIO QUIROZ DIAZ 
- MARY ULISA TRIGOSO PAREDES 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

PEDRO MANUEL TAPIA ALVARADO 
Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 



 


